
Proyecto: Elección de la fecha aniversario de la Asociación por decisión de Asamblea
 
Contar con una fecha oficial de aniversario es fundamental para conmemorar y celebrar un momento 
clave en la historia de nuestra Asociación. Nos permite reforzar la identidad institucional, reconocer 
logros, reflexionar sobre los desafíos superados y proyectarnos hacia el futuro.

No tener un día definido hace que el aniversario pase desapercibido, lo que —a las puertas de nuestro 
70° aniversario— sería una gran pérdida simbólica. Una fecha consensuada podría motivar actividades 
en todo el país, incluso vinculadas al Día de la Astronomía Argentina.

Antecedentes:
No se ha encontrado, y al parecer, no existe, un acta constitutiva formal hasta la de 1977, de acuerdo a 
la página de la Asociación.
El Dr. Sahade detalló1 que en el rango 7 a 9 de noviembre de 1958 se tomó la decisión de crear la AAA 
durante una reunión realizada en San Juan. 

Para su consideración, mencionamos el artículo y referencias de
Paolantonio, S. (2023). “La Asociación Argentina de Astronomía. Su origen.” Disponible en 
http://historiadelaastronomia.wordpress.com/documentos/aaao/. Recuperado el 11/08/2025 

Consultado por ser uno de los pocos estudiosos de nuestra historia institucional que conocemos el Mg.
Paolantonio también provee de la observación:
Sí, es seguro que la decisión se dio en la reunión de San Juan en esas fechas, la misma fue organizada 
por Gratton (director del OAC) y los representantes de los tres observatorios existentes en un 
encuentro en la ciudad de Córdoba en  mayo de 1958 como preparativo de la creación del Comité 
Astronómico Nacional de Argentina (CANA). Tal cual lo indica la documentación adjunta (del Museo del 
OAC), dejan prevista la reunión del '58 en las fechas 7 al 9 de Noviembre, a realizarse en San Juan, 
donde nacería la AAA. Seguramente a lo largo de los tres días se discutió la propuesta y lo hecho por 
Sahade como borrador de reglamento.

Provee, entre otros, el archivo "Estatutos AAA primero" (existente en el Museo del OAC) que se adjunta,
donde constan artículos transitorios (14avo a 16avo) mencionando la constitución tanto de la 
Asociación, así como de una Comisión Directiva que se encargaría de mejorar la reglamentación para 
consideración de una próxima Asamblea. Agregamos a esa información las primeras páginas del 
Boletín de la Asociación Argentina de Astronomía número 1, descargado del SEDICI, donde se detalla el 
programa de la actividad científica abarcando esas fechas, y se menciona entre las actividades del día 
7, luego de la inauguración de las jornadas, la discusión de los estatutos del CANA.

Finalmente, comentar que existen otros casos, como por ejemplo el de la Academia Nacional de 
Ciencias (de Córdoba) que nunca se fundó, y decidieron que su fecha de inauguración fuera la fecha en
que se promulgó la ley que permitió contratar los profesores extranjeros (alemanes), el 11/9/1869.

Se ponen por consiguiente a consideración de la Asamblea los siguientes puntos:

1. Definir, mediante Resolución General, una fecha oficial para celebrar el aniversario de la Asociación 
Argentina de Astronomía.

2. En caso afirmativo, elegir por mayoría entre las opciones: 7, 8 ó 9 de noviembre. La elección de esta 
fecha marcará un hito institucional que quedará en la historia de la AAA.

1 Sahade J. (2009). Tres fechas Importantes en la Historia de la Astronomía Argentina: 1871, 1935 y 1958, en 
Historia de la Astronomía Argentina, Asociación Argentina de Astronomía Book series, N°2, La Plata, 2009.
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